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la subvención concedida con cargo al Programa Presupuestario 
32I y al amparo de la orden de 21 de enero de 2004, por la que 
se establecen las bases de concesión de ayudas para las Corpo-
raciones Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales de 
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y empresas calificadas 
como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local.

Programa: Ayudas para la Realización de Estudios de 
Mercado

Expte.: 1/2004-E-M.
Beneficiario: Ayuntamiento de Alcalá del Valle.
Municipio: Alcalá del Valle.
Subvención: 8.400 euros.

Expte.: 3/2004-E-M.
Beneficiario: Ayuntamiento de Rota.
Municipio: Rota.
Subvención: 12.019,81 euros.

Expte.: 4/2004-E-M.
Beneficiario: Ayuntamiento de Conil de la Frontera.
Municipio: Conil de la Frontera.
Subvención: 8.330 euros.

Cádiz, 1 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen publicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento 
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. 
Ayudas por Contratación Indefinida.

Expte.: 2/06/CI/43106.
Beneficiario: Multiservicios de Obras y Reparaciones Ayso, S.L.U.
Municipio: Benalup-Casas Viejas.
Subvención: 4.808 euros.

Expte.: 63/04/CI/42/06.
Beneficiario: Pedro Ramírez Manzano.
Municipio: Rota.
Subvención: 4.808 euros.

Cádiz, 1 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen publicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 

de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento 
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. 
Ayudas por Incorporación socios.

Expte.: 72/05/IS/39/05.
Beneficiario: Nabrada Informática, S.L.L.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 4.808 euros.

Núm. Expte.: 113/05/IS/12/06.
Beneficiario: Gastoralia Hersan Construcciones, S.L.L. 
Municipio: El Gastor.
Subvención: 14.424 euros.

Núm. Expte.: 174/05/IS/53/06.
Beneficiario: Estructuras de Hormigón Flores, S.L.L. 
Municipio: Algodonales.
Subvención: 4.808 euros.

Cádiz, 1 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecno-
lógico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento 
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. 
Ayudas de Apoyo a la Función Gerencial.

Expte.: 4/04-III-b.
Beneficiario: Andalucia Home Futura, S.LU. 
Municipio: Algeciras. 
Subvención: 6.806,25 euros.

Núm. Expte.: 1/04-III-b.
Beneficiario: Inaleco, Industria Alternativa Ecológica, S.C.A. 
Municipio: La Línea de la Concepción.
Subvención: 5.751,57 euros.

Cádiz, 1 de diciembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas..

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvenciones, 



Sevilla, 26 de diciembre 2006 BOJA núm. 247  Página núm. 65

esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al 
programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 6 de mayo de 2005.
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Granada, 30 de noviembre de 2006.- El Director, Luis M. 
Rubiales López.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
denegación de ayudas en materia de promoción de even-
tos comerciales, correspondientes al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den de 28 de julio de 2005, por la que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de promoción 
de eventos comerciales, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 4 de diciembre de 
2006 de la Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuerda 
la denegación de ayudas en materia de promoción de eventos 
comerciales, solicitadas al amparo de de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, 
sita en CA. Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13 de Huelva y en cada 
una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, a partir del mismo día de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 4 de diciembre de 2006.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo.

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública la relación 
de ayudas concedidas en materia de modernización de las 
PYMES comerciales comprendidas desde 1 de enero de 2006 
hasta 31 de diciembre de 2006 (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 29 
de diciembre de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras 
de la concesión de ayudas en materia de modernización de 
las PYMES comerciales (Convocatoria año 2006), con cargo 
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.41. .77400 .76A .6
0.1.15.00.17.41. .77400 .76A .7
3.1.15.00.01.41. .77400 .76A .3.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados:


